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Para la calificación del delito de parrloldio es ¡ndis—
pensable la existencia de la partida que aerodi-
'.e la filiación.

Rec¡rrso de nulidad interpuesto por Benito Arias, en ¿a

causa que se le sigue por homicidio—Procede de Lima.

. DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En 13 noche del 28 de Agosto de 1014—, en—
contrándose ls;nlwlino .—X_vala cn cns;1del'edro
.—:Xri',).< ll<'f¿(')<—1I)i]<)(le éste Benito .Xrius; quien
…dcm) :) su padre que lc: ensi1¡:uu gl cuba]… y
luego lc g()l¡)() c1mlmcntc & puñadus _) punta-
piés, por lo cual, no pudiendo aquel testigo con-
tenerle, fué á dar aviso al Gobernador Manuel
C. Bernal, el que inmediatamente envió comisio-
nados para que aprehendieran al hechor en el
lugar del Suceso.

El teniente gobernador Silverio Alvíno. se
constituyó en efecto, en la casa con Pericles Uscu-
chagua. '

En presencia de ambos y más tarde en la del
Gobernador, Pe)lro Arias lloroso y ensangrenta-
do refirió que Suhijn Benito le había maltratado
cruehnente: es(1 quej:[ fué reproducida ante Teo-
dosio Villaízon y Bonifacio Huaricapcha.
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De esa prueba testimonial cuyas dilígcncía<
corren zi fojas 2. 2 vuelta, 18. 19 _v 20, aparece
que el autor (16 las lcsioucs sufridst por Pedro
Arias cs Benito Arias.

El damniñ —atl() falleció cl 7 ¡lc setiemlwc, ¿
sea á los pºcos días dc: los maltrutamientus.

Los pcritns que describen sus efectos cn el
dictamen de fojas 5 vuelta, manifiestan ¡¡ fojas
57 vuelta y 58, que las ¡»resumen 'auszmtcs (le la
mll€l'te.

Es evidente que Benito cs reo de hmnichlio.

El parcntv2cn entre él y su víctima daría
margen ¿¡ la calificación de parricidio é imposi—
ción de la pena capital c<mfnrme al artículo 231
del Código Penn], si no lc: salvan… las cxig'cncias
de la ley en materia de filiación.

Aunque Beni… afirma Su condición de hijo
legítimo, no se ha hallado ni su partida de bau-
tizo ni la de ¡matrimonio de Pedro.

Por tal motivo, está con arreglo al artículo
230 la penitenciaria en tercer grado que impone
la sentencia recurrida.

Pero incurren en error los señores que la
suscriben al disminuir un término, basándose
en la prueba de lu circunstzmcia atenuante (le la
embriaguez. '

Tambien está acreditada, en efecto,1a agra-
vante dc ingratitud que Señala el artículo 10 en
su inciso 13; no puede menos dc: tomársela en
cuenta cuando se trata de un caso como el pre-
sente cn el cual el matador se cree sinceramente
hijo legítimo del muerto dentro cuyo hogar n-a—
mo y cree….

Ambas circunstancias se compensan…
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Como opinan los señores discordantes doc-; ,
tores Diez Canseco y Granda, corresponde peni,
tenciaría cn el término máximo, de su tercer gra-
do. '

Hay nulidad en la sentencia de vista. Ref…”-
mámlnla, put(lc V. E. impuncr á Benito Arias la
mencionada pena.

Lima, 8 de febrero de 1916.

SEOANE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 23 (10 :1_g'()szo(le 1916.

Vistos; ah— c<ml'nrmhlel con el dictamen (lcl
señor Fiscal. cuyosfumlz1mentns sc rc¡>ro(1…7cn:
declararon haber nulidad en la sentencia de vis
ta de fojas 81, su fccha 12 de enero último, que
revocando la de primera instancia de fojas 73
vuelta, su fccha 15 de noviembre anterior, impo—
ne áBenito Arias, reo del delito de homicidio,
la pena de penitenciaria en telcel" grado, térmi-
no medio () sea unce años: rcf0rmándola _v revo—
cando la de primera instancia:impusierun al cita-
duch¡ito Aríasln penade penitenciaria en tercer-
grado,términn máximo ósea doce años y las ac-
cesorias que determina el artícu]n 35 del Código
Penal, debiendo contarse el término para la pe;
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na principal desde el 5 de setiembre de 1914; y
los devolv1€rorl. '

Almenara- Barreto — Alzamora —— Pérez -—
Calle.

Se publicó confo¡mealey.

] Gallaaº_'lzerv Canaval.

Cuaderno Nº 1331—Año 1915.

lmprocedencia del recur80 de nul_idad en Ia recuaa—
ción interpuesta en juicio criminal.

Iiecur.sº0 de nu¿idud interpuesto por Eduardo Mendoza, en

la causa que se sigue á éste y otros, por homicidio ——'

Procede de Puno.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

En el presente sumario seguido contra
Eduardo Mend02a y otros, por el delito de doble
homicidio perpetrado en las personas de Aºustín
y Héctor Loayza,al ser devuelto el de la materia
al Superi<_)r Tribunal de Puno, y debiendo p10$€-
guilse la inst1uccíón respectiva, el juez de px¡me-


